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PROCESO • 
DEMANDANTE: 

DEMANDADO: 
RADICADO: 
FECHA: 

Conforme al Art. 286 del Código General del Proceso', procede el despacho 

a corregir el numeral primero del auto de fecha 19 de agosto de 2021, por 

medio del cual se aceptó una cesión de derechos litigiosos en el sentido de 

que el cesionario es el señor ANTONIO RODRIGUEZ MENDOZA. 
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Art. 286 C.G.P.: Toda providencia en que se haya incurrido en error puramente aritmético puede ser corregida 
por el juez que la dictó en cualquier tiempo, de oficio o a solicitud de parte, mediante auto. 
Si la corrección se hiciere luego de terminado el proceso, el auto se notificará por aviso. 
Lo dispuesto en los incisos anteriores se aplica a los casos de error por omisión o cambio de palabras o 
alteración de estas. siempre que estén contenidas en la parte resolutiva o influyan en ella.. 
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